
 

 

PRIMERA SECCIÓN 
18 de febrero de 2022 

152 

 

1 

N°: 

 

 

DECRETO  N° 027/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 19  de enero de 2022 
 

VISTO: La nota fechada el 30 de diciembre de 2021, mediante 
el cual el agente municipal Maximiliano Javier Manchinu, Legajo 
Nº 8008, presenta su renuncia al cargo de empleado municipal – 
Planta Permanente; y 

 
CONSIDERANDO: Que motiva tal decisión cuestiones 

particulares del agente.- 
 
Que este Departamento Ejecutivo agradece los servicios 

prestados por el agente a esa Municipalidad.- 
 
Que corresponde emitir la norma que dispone sobre el 

particular, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 56 de la 
Ordenanza 538.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la renuncia al cargo presentada 

por el agente municipal MAXIMILIANO JAVIER MANCHINU, 
D.N.I. Nº 31.713.144, Legajo Nº 8008, empleado de Planta 
Permanente de esta Municipalidad de Villa Carlos Paz, a partir del 
día 1 de enero de 2022, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

  
ARTÍCULO 2°.-  Agradecer al Sr. Manchinu, los servicios 

prestados a esta Municipalidad.- 
 
ARTÍCULO 3°.- El Tribunal de Cuentas, la Secretaría de  

Turismo, Deportes y Cultura, la Dirección de Recursos Humanos, y 
el área de Liquidación de Haberes, tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
ARTÍCULO 4°.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas -  Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO  N°  028 /DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 19  de enero de 2021 
 

VISTO: La necesidad de reorganizar administrativamente 
distintas áreas municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que es de vital importancia el 

aprovechamiento al máximo de los recursos disponibles dentro del 
plantel de personal, a los fines de dar respuesta a los 
requerimientos en cuanto a las necesidades de servicio que van 
surgiendo.- 
 

Que la Dirección de Recursos Humanos, mediante 
memorándum, solicita que la agente Ángela Juliana Buttie, Legajo 
Nº 2676, pase a desempeñar funciones como Administrativa en la 
Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Villa Carlos Paz.-  

 
Que en atención a ello corresponde otorgarle el suplemento 

establecido por el Artículo 18° inciso  4) de la Ordenanza N° 840 y 
sus modificatorias.- 

 
Que se emite la norma que dispone sobre el particular.- 

    
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.-  DISPONER el traslado de la agente municipal 
ÁNGELA JULIANA BUTTIE, Legajo Nº 2676,  como 
Administrativa a la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, a partir del 1 de enero de 2022, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

 
ARTICULO 2°.- OTORGAR a la Agente Municipal Ángela 

Juliana Buttie, Legajo Nº 2676, un suplemento del diez por ciento 
(10%), sobre el sueldo básico,  establecido por el Artículo 18° 
Punto 4) de la Ordenanza 840 por un período de tres (3) meses 
renovable por iguales períodos mientras permanezca en  la 
Defensoría del Pueblo de la ciudad de Villa Carlos Paz,  el que 
será liquidado a la agente desde el 1 de enero de 2022, en un todo 
de acuerdo a los considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 3º.- La Secretaría de Economía y Finanzas, la 
Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Villa Carlos Paz,  la 
Dirección de Recursos Humanos, Liquidación de Sueldos y la 
agente, tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto a los fines que corresponda. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 029/C/2022  
VILLA CARLOS PAZ, 20 de enero de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto 

administrativo que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A 
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ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

30.04.343.1.13.318. 
USO Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS INFORMATICOS 

$    60.000  

30.04.343.2.24.416. 
EQUIPOS ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $      60.000 

31.01.124.1.13.350. 
IMPRENTA PUBLICACIONES 
Y REPRODUCCIONES-COVID-
19 

$ 500.000  

31.01.124.1.12.249. 
OTROS B.DE CONS. NO 
ESPEC.PRECEDENTEMENTE-
COVID-19 

 $    500.000 

32.24.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

$  200.000  

32.24.100.1.13.314. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE EDIFICIOS 
Y LOCALES 

 $    200.000 

 
 

TOTAL $  760.000 $    760.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO  N° 030 /DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de enero de 2022 
 

VISTO: La necesidad de reorganizar administrativamente 
distintas áreas municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que es de vital importancia el 

aprovechamiento al máximo de los recursos disponibles dentro del 
plantel de personal, a los fines de dar respuesta a los 
requerimientos en cuanto a las necesidades de servicio que van 
surgiendo.- 

 
Que la Dirección de Recursos Humanos, mediante 

memorándum, informa que las agentes Norma Gladys Schabrich, 
Legajo Nº 7032, Myriam Noemí Fink, Legajo Nº 2384 y María 
Natalia Olmos, Legajo Nº 7027, pasarán  a desempeñar funciones 
como Referentes de Centros Infantiles Municipales (CIM).-  

 
Que en atención a ello corresponde otorgarle el suplemento 

establecido por el Artículo 18° inciso  4) de la Ordenanza N° 840 y 
sus modificatorias.- 

 
Que se emite la norma que dispone sobre el particular.- 

     
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°.-  OTORGAR a las Agentes Municipales  Norma 
Gladys Schabrich, Legajo Nº 7032, Myriam Noemí Fink, Legajo 
Nº 2384 y María Natalia Olmos, Legajo Nº 7027, un suplemento 
del diez por ciento (10%), sobre el sueldo básico,  establecido por 
el Artículo 18° Punto 4) de la Ordenanza 840, por un período de 
tres (3) meses, renovable por iguales períodos mientras 
permanezca en  las funciones encomendadas,  el que será 
liquidado a los agentes desde el 1 de enero de 2022, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Economía y Finanzas, la 
Secretaría de Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad,  
la Dirección de Recursos Humanos, el área de Liquidación de 
Sueldos y las agentes, tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente Decreto a los fines que corresponda. 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ma. Alejandra Roldán, 
Sec. Des. Social, Educación, Género y Diversidad- Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 031/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de enero de 2021 
 

VISTO: El Expediente. Nº 201336/2021 presentado por el Sr. 
Jerónimo Ávila Nores DNI Nº: 22.035.082, CEO de la Agencia de 
Comunicación “Ávila Nores S.A.” CUIT Nº: 30-70334007-1, 
mediante el cual solicita autorización para el uso de espacio 
público, para realizar acciones promocionales de la cadena de 
comidas rápidas McDonald´s; y  

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de una “Clínica de Fútbol” en conjunto con AFA-FTI 
(AFA FOOTBALL TECHNOLOGY INSTITUTE) y un “Taller de 
prevención y sustentabilidad”, utilizando 80mts2 y 4 promotoras en 
los Jardines Municipales de nuestra Ciudad , durante los días 21 y 
22 de enero.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la 

Municipalidad de Villa Carlos Paz  acuerda con dicho pedido.-  
 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Àvila Nores S.A. CUIT Nº: 30-
70334007-1, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de un sector de los Jardines Municipales de nuestra 
ciudad, para la realización de una acción promocional de 
McDonald´s, mediante una “Clínica de Fútbol” en conjunto con 
AFA-FTI (AFA FOOTBALL TECHNOLOGY INSTITUTE), y un 
“Taller de prevención y sustentabilidad”, con la finalidad de 
concientizar e instruir a los turistas sobre posibles riesgos y 
cuidados a tener en cuenta en zonas urbanas, ríos y montañas, 
utilizando 80mts2 y 4 promotoras, el día viernes 21 y sábado 22 de 
enero de 2022, entre el horario de 17 hs a 21 hs, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- La empresa en contraprestación entregará al 

Municipio una computadora nueva con las siguientes 
características, Procesador: AMD Ryzen 3 o Equivalente en 
INTEL, Almacenamiento: 1Tb Sata, 8 GBRAM, Gabinete, Monitor 
19", Teclado, Mouse y Parlantes; la misma será destinada a la 
Secretaría de Turismo y Deportes y Cultura, y deberá ser 
entregada dentro de los 30 días posteriores al evento.-  

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

Artículo 4º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 
de bioseguridad y restituir los espacios utilizados en las mismas 
condiciones en que les fueron entregados.- 
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Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor - 

DECRETO Nº 032/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de enero de 2022 
 

VISTO: El Exte. Nº 201964/2022 presentado por el Gobierno 
de Jujuy, mediante el cual solicita autorización para el uso de 
espacio público, para realizar acciones promocionales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

instalación de un stand, utilizando un espacio de 50 mts2, para 
realizar acciones informativas y promocionales referidas a los 
distintos atractivos y destinos turísticos de la Provincia de Jujuy, 
durante el día 21 de enero próximo, ocupando un sector de la 
Plaza de los Artesanos “Playón de la Cultura” de nuestra Ciudad.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Ministerio de Turismo de Jujuy a 
la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación de un 
sector de la Plaza de los Artesanos “Playón de la Cultura” de la 
ciudad de Villa Carlos Paz, para la realización de una acción 
informativa y promocional con la instalación de un stand de 10 mts 
de largo por 5 mts de ancho, el día viernes 21 de enero de 2022, 
en el horario de 18:00 hs a 22:00 hs., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al 
artículo 1 de la Ordenanza Nº 4225, art. 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, artículo 89 inc G de la Ordenanza Nº 1408 y 
modificatorias respectivas.-  

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad y restituir los espacios utilizados en las mismas 
condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 033/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de enero de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 201833/22 presentado por el Sr. 
Alejandro Javier Murua DNI Nº: 29.045.334, en representación de 
la agencia de marketing Enlace Externo, mediante la cual solicita 
autorización para el uso del espacio público, para llevar a cabo 
una acción promocional;  

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la instalación de 

un inflable con forma de alimento balanceado (medidas: 4,5mt de 
alto, 2,5mt de ancho y 1,5mt de profundidad) y flyer banners de la 
marca de alimento para mascotas CAVOX JASPE, utilizando 
32mt2, para posicionar la marca durante los días 28, 29 y 30 de 
enero y 04, 05 y 06 de febrero próximos en la cstanera de la 
Ciudad.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N°5753 corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Alejandro Javier Murua DNI 
Nº: 29.045.334, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de un sector de la costanera ubicada en Av. Umberto 
Illia esquina Gobernador Ferreyra, para la realización de una 
acción promocional con la instalación de un inflable y flyer banners 
de la marca de alimento para mascotas CAVOX JASPE, a llevarse 
a cabo durante los días 28, 29 y 30 de enero y 04, 05 y 06 de 
febrero de 2022, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3º: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 4º: La empresa en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo 5º: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales, la Dirección de Servicios Públicos y el 
autorizado tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 034/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ,  20 de enero de 2022  

 
VISTO: La nota presentada por el Sr. Ignacio Baselica, Jefe de 

la Agencia Territorial Córdoba del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, mediante la cual solicita 
autorización para el uso del espacio público, y;  

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

instalación de una oficina móvil itinerante del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Nación, durante el día 20 de 
enero próximo en el Playón Municipal.- 

Que la oficina tiene por objetivo informar sobre programas y 
planes para garantizar el acceso al empleo, asesorar sobre 
derechos y obligaciones de las partes en una relación laboral, 
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receptar denuncias de trabajo no registrado y sensibilizar a la 
ciudadanía sobre protocolo COVID-19 de bioseguridad en trabajo, 
entre otras acciones.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Gobierno y Coordinación de la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz y, en razón de la actividad a desarrollar, considera 
oportuno eximir en forma total el pago de los tributos 
correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N°5753 corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, a la ocupación precaria, transitoria 
y sujeta a revocación de un sector del Playón Municipal, para la 
instalación de una oficina móvil, el día jueves 20 de enero de 2022 
entre las 16:00 hs y las 21:00hs, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al 
artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc G de la 
Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.-  

 
Artículo 3º: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 4º: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos, la Coordinación de Economía Social y 
Promoción de Empleo y el peticionante tomarán conocimiento de 
lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor - 

DECRETO Nº 035/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de enero de 2022 

 
VISTO: La nota presentada por la Sra. Silvia Soria Chiarello, 

en su carácter de Directora de Coordinación Ente Autárquico 
Tucumán Turismo de la Provincia de Tucumán, mediante el cual 
solicita autorización para el uso de espacio público, para llevar a 
cabo acciones promocionales durante los días 20 al 23 de enero 
próximo; y  

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la realización de 

acciones informativas y promocionales referidas a los distintos 
atractivos y destinos turísticos de la Provincia de Tucumán, 
mostrando así los encantos de la misma a los vecinos y turistas 
que nos visitan, utilizando 60 mts2 y 3 promotoras en la costanera 
de nuestra ciudad.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la 

Municipalidad de Villa Carlos Paz acuerda con dicho pedido.-  
 

Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 
5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Ente Autárquico Tucumán 

Turismo de la Provincia de Tucumán, a la ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación de un sector de la costanera 
ubicada en Av. Umberto Illia esquina Gobernador Ferreyra, para la 
realización de una acción promocional con la instalación de un 
camión/tráiler de 15 mts de largo x 4 mts de ancho con rampa de 
acceso, 3 promotoras informando y promocionando su ciudad, los 
días 20/01/2022 hasta el día 23/01/2022, en el horario de 11:00 hs. 
a 19:00 hs; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al 
artículo 1 de la Ordenanza Nº 4225, art. 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, artículo 89 inc G de la Ordenanza Nº 1408 y 
modificatorias respectivas.-  

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad dispuestas, y restituir los espacios utilizados en 
las mismas condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
 

 
 

 


